
INTORME DE GERENTE GENERAT DE I.A COMPAÑíA
ANGIOTEC S.A.

A I.A JUNTA GENERAI OTDINARIA UNIVERSAI. DE ACCIONISTA§

Señores Acclonlslds:

hformo que he cumplido con los disposiciones de lo Ley de Compoñíos, y enmorcóndome
en lo Resolución S.l.C. # 92.1 .4.3.0013. publicodo en el Reg¡siro Oficiot # 44 de Ociubre ¡3
de 1.992; respecto o mi opin¡ón de lo Administroción y de los Eslodos Finoncieros de lq
Compoñío ANGIOTEC S.A. ol 3l de d¡ciembre 201ó, debo monifestor lo siguientei

l.- Cumplim¡ento de los objetivos previslos poro el ejercic¡o económico del oño dos mi¡
dieciséis.-

En léminos generoles, se hon cumplido con lodos los objetivos propueslos por esto
odm¡nislroción porq el ejercic¡o económico del oño 201ó.

2,- Se ho cumplido con lodos los dispos¡ciones emonodos de los Junlos Generoles de
Acc¡onisios celebrodos duronte el oño 201ó.

3.- Hechos Exlroordinorios.- No ex¡sten hechos exlroord¡norios o relevonfes que debo
mencionor.

4.- Sug¡ero que los ulilidodes seon disiribuidos, o med¡do que lo compoñío tengo
disponib¡l¡dod.

5.- Mi propuesto, respeclo de ¡os políl¡cos y eslrotegios o op¡icorse en lo compoñío poro el
s¡guienle ejercicio f¡scol, es continuor con lo eslrotegio globol que se ho monten¡do hoslo
ohoro poro osí optim¡zor los proced¡mientos operotivos y odminislrot¡vos de lo compoñío.

ó.- Finolmente, es mi deber intormor que lo compoñío ho cumpl¡do con lodos los normos
sobre propiedod inlelectuol y derechos de ouior que rigen dentro del lenitorio
eCUoloriono.

Debo dejor constoncio que en m¡ colidod de Gerenle Generol he brindodo todo el opoyo
debido o los demós func¡onorios y empleodos de lo compoñío.
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